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ｄｾ Ｚ＠ ·miércoles 3 1 de 

.: ｓｾｮ＠ Pedro Nolaieo c()njesor· y ｦｵｮｾ｡､ｯｲＮ＠ '' 

· . ｌ｡ｾ＠ ｃｵ｡ｾ･ｮｴ｡＠ . .Horas estan en la iglesia de religiasas Mínimas de San 
Francisc;o (le· Paula . se reserva á. las · cinco y media. · · · · '. ' ' 

Sale el Sol á las 7,, h. 5 m. ,_y ｾ･＠ ｰｯｾ･＠ á las 4 h. 55 m. 
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SUIZA. 

L ausa11a 2 de enero. 

Habiendo conclaido sus funciones el directorio de la Confederadon que 
estaba hace dos años eu Lucerna, ha anunciado al Gobiern0 de Zurich , que 
iba á ｴＬｲ｡ｳｦ･ｲｩｲｾｾ＠ _el po!\er constitucional y entregarle los archivos, la ｣｡Ｍ Ｌ ｮ ｣ｩ ｾ＠ · 
llet'Ú' y el sello de la Confederacion. En consecuencia de esto se bas1adó la 
caocilleda. el 3t de diciembre de Lucema á 'Zurich, que es ahora 'el can toü 

Ｎ ､ｩｲ･､ｯｲ ［ ｾｾｲ｡ Ｎ ｬｯｳ＠ años d-e 1821 y ＱＸｾＲＮ＠ Desde ･ｳｾ･＠ ｭｯｭ･ｾｴｯ＠ la ｰｲ･ｳｩ､･ｮ｣ｩｾ Ｚ＠
､･ｾ＠ .. ｣ Ｎ ｯｾｓ･ｊｏ＠ de Estado y la de la D1eta ｾ･＠ la Cónfederacton pertenecen a 
S. ·E. el ·burgemaestre de W ys. · · 

· ITALIA. 

-N dpoles 2 1 de diéiembre. 

El . conde Ludolf, ･ｮｶｩｾ､ｯ＠ ･ｸｴｲﾡﾡｾｲ､ｩｮ｡ｲｩｯ＠ y ministro . plenipote_nciarie 
de S. M. en la ｣ｯｾＺｴ･＠ de Lóndres , fue admitido el · dia 22 de noviero.. 
bré á 'la audiencia ､ｾｬ＠ Rey de !nglaterra , .ea la que tuvo la: honra de 
erítregai:le la carta del Rey , por la que se le notificaba la Gonstitu- ·· 
cion aceptada por ' nuestro ｳｯ｢･ｾ｡ｮｯＮ＠ Se habia ret.ardado este· acto 'diplo
matico por la ｡ｾｳ･ｮ｣ｩ｡ ｟＠ ｾ･＠ 'S. M . . B •. de su capital , y despues por el . 
proceso 'de · la Reina ... El. Rey ' de ｉｵｧｬ｡Ｎｾ･ｲｲ｡＠ recibió á nuestro mmistro 
con la mayor· benevolencra , le pregunto por la . salud de . ｮｵ･ｳｴ ｾ ｯ＠ Rey, 
del príncipe vlcario y de toda la familia Real , y le renovó las seguri<;Q
des mas positivas 9e su ｾｯｮｳｴ｡ｊＡｴ･＠ ｡ｭｩｳｴｬｬｾ＠ Ｔｾ･Ｔ＠ no$otrE>s. ; ·· · · .. · Ｇｾ＠ · 

- . ,# ' 



: ,, lY/ilan 31 de diciembr$. 

El tifus epidémito continua haciendo progresos en el ejército aus..: 
tl1Íi\t:9., con cuyo motivo se han mandado hacet· J1ferentes movimien
tos , y distribuir una parte de las tropas que le componen en las pro· 
vincias y pueblo3 mas sanos de la Lombardia y de Venecia. No ha ｾｩﾭ

do poca fortúna que se luya abandonado u diferido la entrada en cam
paúa , para poder cuidar eficazmente de ¡a salud de los soldados ,, ale
júndolos de los acantonamientos , siempre mal sa.nos ele ias rn:Írgenes del 
Pó y del Mincio. De resultas de estos movimientos ha sido ocupada por 
cuerpes numerqsos la parte ｳ･ｰｴ･ｾｴｲｩｯｮ｡ｬ＠ de la Lomha¡;-día y del pais 
de Venecia , á saber , las · provincias de Brescia y Bergamo y las ｯｲｾﾭ

llas del lago de Comó. Se ha establecido un cuartel general en Comó. 
mismo, y se ha trasladado aqui una gran pal'te de las admmistracio-i 
·nes ｭｩｬｩｴ｡ｲｾｾＡ＠

GRAN BRETAÑA. 

Edimburgo 2 5 de diciémbre. 
··, 

Se ha publi.cado aqni el siguiente .aviso á los ｮ｡ｶ･ｧ｡ｮｴ･ｾＺ＠
. ((La cornision d,e (aros . de los mares . ､ｾｬ Ｍ Norte ·avisa que · acaba de 

éonstruirse nuevamente. UJlO en las islas de Shettland en el punto de 
ｓｵｭｨｵｲｧｨ･｡､ｾ＠ Se encenderá por primera vez el lunes 1 5 de enero ia- : 
medi.ato , y c0ntinuará. encei1dido todos los dias desde la puesta del sol , 
basta el <lla ｳｩｧｵｩ･ｮｴ Ｌ ｾ＠ ·por la mañana. ' .. 

FRANCIA. 

París 3 de enero. 

El periódico de Marsella intitulado Le Caducee publica varios ｰｯｲｾ＠
menores acerca del canal de . Alejandría ., en Egipto , el cual parece tie;
ne ya 41,706 toesas de largo , y Ｎ ｱｾ･＠ se junta con el Nilo mas abajo 
de la ciudad de Saoné. Se principió este, canal eu enero de 1819, y eR 
algun&s tempQra<las han estado trabajando en él x8o9 h0mbres .. Se ha 
､ｾ､ｯ＠ á este canal el nombre de Mohmondie. · · · 

El bajá Mehmed-Alí continúa esforzándose en ｡ｴｲ｡ｾｲ＠ á sí á los estran
geros, y manifestando el mayor deseo de establecer en Egipto la indus
tria y artes europeas. Ha enviado una es.ped.icion . á la pequeña Oasis, don .. 
de se ven las ruinas 9-el antiquísimo templo de Ju pi ter A mmon, y por 
último ha obligádo á sus habitantes á pagarle un trihuto. En el ､ｩｾ＠
eatá preparando una espedieion contra la Atlisinia ｩｭＺｬＮ･ｰ ｾ ｮ､ｩ･ｮｴ･Ｌ＠ rara. 
ｾｾ｡｣｡Ｎｲ＠ de .alli colonos, de que hay escasez en el bajo Egi plo. 

EsPAÑA. 

Embarcacione5 que entraron en Cddiz desde I3 de enero 
hasta 16 de dicho. 

Dia ¡:J.= Nada ha entrado hoy. 
Y ha salido UT.l bergantin dinamarques para Málaga. 



Dia 1l = Han entradG dos místicos españoles de poniente. 
Y ha salido un dic. te pG.rtugues .. para Gibraltar. . . 
Dia 15. = Entraron doce emharcacionea menores españ·.>las de' ｰｾｮｩ･ｮｴ･＠

y Sanlucar. 
Y han salido la goleta ･ｾｰ｡ｯｬ｡＠ la Centella-, maestre D. Pedro Tahoada1 

y dueño D, Joaquin de Ulibarry, para la Guaira. Ademas una goleta ｩｩＮｬｧｬ･ ｾ＠

sa y una ｰｯｬ｡ｾｲ｡＠ er>pr1.i'iola. : 
Dia 16. =Nada ha entrado hoy. 
Y ha salido .la barca ｣ｾｰ｡ｯＬｬ｡＠ la Zaragozana 2 maestre D, Francisco Gar

cia Chicano, y ､ｵｾｯ＠ D. Agustin lharguengoítia , para Ｚｐｵｾｲｴｯ｣｡｢･ＮｬＮｬｯ Ｎ＠ Ade-
mas úa i?gles ', un americano y dos eipañole&. · · · ·. 

----
Precios corrientes' en estfl plaza el día r 5 de enero. 

Fru.tos uÍtr·a,;_ar(n.tJs. · '· Cobre del Perú el qL ps. ' 26 a d 
Azncar de Ｑｾ｟ｾＮ＠ Havana nue- t::uar.as y Veracruz .. , .• · a oo 

va , anoha. reales plata C>.teros de B.- A. , lb. en t. ct9S. 2 7 a.'3 ,t 
en tierra 20 y 26 ,a 25 y 3I De Caracas dulces .... • . .'. 22 it26 

Blanca idem sola..... 3o a 33 Estaúo, el quintal p§ . . .... 21 a 24 
Terciada idem..... .. . .24 a 26 Gral1a eorrte. fraacisc. duc. 1 I4 'ii IIÓ 

Azuear en depósito io y 26 a 21 y 27 Id. zacatillos y blanc. ｳｵｰｾｲｳＮ＠ 'i I8 a I 2 2 
Añil tiza te. de Guate_mala , . · Granilla ..... ; . . , ........ · 36 á ·42 

libras reales plata .. ..• ' '. a OG · Llna de Vicuña' lb. rpta. 32 a 34 
Flor ..........•.• :. •. 20 a ｾＴ＠ B. de id. de Lima' lib. rpt.' ' 28 a 3o 
Sotne ... · ...... ,._ ..•.• , __ 18, .a 20 Lana de ｂｵ･ｮ｣ｾｳＭａｹｲ･ｳ＠ ar- ·' 
Corte ...... , . . . . . . • • . 1 o a J 2 roba: pesos ｦｵ･ｲｴ･ｾ＠ .. ·. : 7 a 7i 

Añil fiQl' de Caracas ..... .. 23 a ｾＵ＠ Dd G.uanaco rs. 'yn.. . .. S' aH) ' 
Sobre ... .'. · .•.•.• ｾ＠ . . • . 19· a 22 Polvo de Grana arroba· ps. 14 a 18 
Co.rt.e ...... .' .•.• . •. ! , . 12, . 17 PimientadeTabas.lb.ctos. · 23 a 24 ' 

Añil de la China •... ,.... .a oá Pimienta fina libra ·rs. vn. ' 4·· 
Algodoo de ｶ｡ｾｩｴ｡＠ ql. .p,>. a 40 Palo Campeehe, ql. rpta. . Ii! . 

Caracas .............. , 23 a .. 24 Moralete, peso.; .. ; .. : , 10 

J ... ima de 1.3 y 2.a .. _ ... ' 3o a 38 Brasilete' pesos ...... ' ' : h 9 . ' 
Báfifamo del Perú lib. ｲｰｴ｡ Ｎ ｾ Ｌ＠ . ｾＶ＠ .. a 17 · Zuelas curtidas, Jib. ctos. 24 a 34 ·' 

'folu .. •. • • • • • • • ..•• . , · ,a QO .Vainillas sup. COrrienteS é . '' 
Copal libras rs. :Yn. . . : 8 a Ｘｾ＠ inferiores al mili. ps ... 390 a 4oo 

Cacao Caracas f. 9e IIolb.,¡>&.45 a, 56 . Xalapa' el quintal. -; '.' .. . 3o a 34 
Muacaibo .... :.. .. . .. a' oo , Zarza de Ho-nd.; arroba ps. t 2 a 14 
ｇｵｾｹ｡ｱｵｩｌ＠ .•.. ; . .'.' . ,. . .24 a 26 De la Costa ... . .... . ·: 6 a 8 

Casear1lla de Guanuco li- . ｾｾ＠ Caldos. 
bras realés plata.' Ｚ Ｎａ ｾ Ｎ＠ 8 a.: I6 Aguardiente d-e 58 P· c. 'i 

Calisalla. : :. • . . . . . . • 7 ru 8 . el barriL á bordG de H .. ' 
Colorada . . : .. .. .. • .. 9 a -18 . arrobas pesos. ¡ ...... I'j 
I.oja .. • '.-._ .. •.•. •, •. • -o. :, 1? 11 '20 :P.meba de ｡ｬｾ･Ｇｩｴ･＠ eada·h6ta. ·· 9'0 a 94 , 
Pi:ura rs. VIl·· ••.•••• · ｰ Ｎ ｾ＠ 10. ｬ､ｾＮ､･ｈ ｯ ｬ｡ｮｍ￡＠ i'i. ";·.·; · 7 G·a ¡6 
ｃＳｾｴｬｴｧ･ｮ｡＠ rs. vri.... . 2 á 4 ld. anisado icl . ps. ｦ ｾ ＮＮＮ＠ -6'4 a 64 

Café quintal pesos fuertes. 27 ｾ＠ 29 Id. de Mallcnca ps. h. 66 a 7o 
Carey libra rs. vn. · ..... 2ld a220 Ｂ ｉ､ ｾ＠ Idem en ·garrafon t'S; 3 a 3! 
Chapas de ｡ｾｴ｡｡＠ mil!. ps. fs. ,_6 a 28 Vino tinto de Cataluña id. 



!76 -
pesos ... ｾ ﾷﾷ＠ ......... :. 

Id. de Valencia id •.•• 
Id. de Málaga id. ps. fs. 

Barril de carga id. ps. fs. 
Idem dulce ps. fs .• •• . 

Papel. 
Florete superior de Cata-

33 
-00 

48 
7 

7! a s 

}uña-cada resma ｦｓｾ＠ VD, 

Florete corrí en te .••.•.•. 
Medio florete ......... . 
Al coy florete •..... . .... 
De Imprenta •••• , ..... . 
Metlio florete •......... 
De estraza ••• " , • ...... . 

Hat!rid 20 de enero. · ·' 

84' a 92 
ss a 68 
38 a 42 
5o a !)!') 
24 ·a ｾＶ＠
36 a 31 
10 a 12 

Se han recihido periódices estrangeros cuyas . noticias .alcanzan , las de 
Alemania hastá el 6; las de Lóndres hasta el 8, y las de París hasta el I 1. 

Su oontenidC? presenta .á r,asi todo el munda culto ocupado enteramente . 
en prom.over reformas, y tomar disposiciones·piua ad-elantar cada vez rnas 
'en la grande obra de la felicidad de los pueblos, uniéndose estos al in-

. tento - con sus gefes en Congresos, Padamentos, Dietas, Estados generale; &c. 
V ése á los Estados· U nidos , abierto su Congreso ó represen tacion general; 
tratando. de los medios de consolidar inas y mas la prosperidad de aque
lla nacieste nacion, cuya sabiduría hfl sabido establecer en el nuevo mundo 
un Gobierno, que excita la emulaci@n de los mas ilustres de Eur@pa. La ltt• 
glaterra . se prepara á abrir de ｮｵ･ｶｾ＠ las sesiones de su 'representacioa 
nacioaal para -el- 23· de eaero, época en la que se dice van á tratarse asun
·tos 'de · la . mayor importancia, que podrán fijar .el giro de los aoonteci
'mientoa de Europa, ad.emas de l0s asuntos pertenecientes. á la .Reina, que 
en ·estas sesiones llegarán á terminarse.- Se ve .á la Holanda , reunida 
1lli .represen.taeien nacional , esm.erarse en completar . sus liberales iristitll
cion'es ; y .formados los códigos principales' de su. legislacion , ､ｩｾｵｴｩｾ＠ di
ferente¡¡ ｭ｡ｴ･ｲｩｴｾｳ＠ ·dirigidas al bien' recíproco de los súbdilos 'J de su Rey, 
-en cuyas manos, . con preferencia á otro, depositó .Ia .nacit;m la sobet·a
·'flÍa.- L'l -Suecia ) parece prepararse paYa la reunwn de su representa·cioa 
·:naci8nal en el mes de marzG, y discu.tir en las próximas ｳｾｳｩｯｮ･ｳ＠ asun .. 
ｾｯｳ＠ de grande- iateres para aquella feliz monarquía- La .Franc>ia ha vuel
to á reu11.ir s.u. -representacion nacional, y comenzado á trabajar en favor 
de -la :causa pública, sin embargo de que hasta ahara no se han toca

·.do puntos de mucha . considQracion.- La · represen tacifm . 11aGional del reí-
• no de Wurtemherg continúa en sus dos · Cámaras 1 ocupada en el abjeto 

· de afianzar .las . nuevas iRstituciones, y .consolidar mas y mas la forma 
de Gobier-no que el ltey y su fiel-pueblo con taata. satisfaG:ign han ádop-
1ado. _...El . . reino -de Baviera: dicen que no tardará en volver á juntar su 
ｲ･ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡｣ｩｯｾ＠ nacional; Y, entre tanto se Ｌ･ｳｴｾ･｣ｨ｡ｮ＠ ｣｡､ｾ＠ dia mas los vin
｣ｵｬｾｳ＠ · ｾ･＠ unwn entre ｾｾ＠ :So\,erano y los sub¡htos, med1ante la p·o rfecla 
armoma y confi:mza co,n que pro<:edem ambos en. las reformas .de Gohier· 
'no, adaptadas .á. los' .. progresos del entenJimietüo humano.- El gran du
cado de .Baden, no meaos feliz en haber estaliac,ido lá representacion na
cional, disfruta ､ｾ＠ los ｢ｾｮ･ｦｩ｣ｩｯｳ＠ que · semejai'1te insti.tucion no "puede me
·llOS de ｰｲｯ､ｵｾｩｲＬ＠ y Ｎ ･ｾ＠ ;la 111utua:. confianza en tre"los gebernan tes y tgober
nados. - ｾｬ＠ ＩＬ ｧ￭ＺＡｬｾＺＺ＠ ｑｱＮｱＺｕｾ＠ ＺＺ ｾｾ＠ ｄＮＬｾ＿ｊｳｴ｡､ｴ［＠ .des pues de haber ｾｾｴｾ｢ｬ ･ ｲｩｾＰ＠ .una 
l'epresetd3<llG!l namonar segun .Jos «.eseos de ·su·· paehlo.; COn t:í OU9 r €r!b !l,m

. do. las ｢･ｾｇｩｯｮ･ｳ＠ de sus · sú.b1i tos , y . sus· · Cimat:as .van á consolidar la 
ｾ＠ ·1 • 

'· 
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prosperidad ､ｾｬ＠ gran Ducado. -Saxonia-Coboorg, deseando gozar de Jas 
iventajás que propyrciona la representacion nad0 nal, está· .fotmando una 
nuev.a ｃｯｮｾｴｩＮｴｵ｣ｩｯｮ＠ .af14loga .. á la.s que ya se hallan ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩ､｡ｾ＠ en la ａｬ･ｾ＠ ¡ 
mama mend10nal.- W dmar e lssen1burgo cou tmuan recogumdo el ｦｲｵｾ＠
to del establecimiento de su representaciou nacional y nueva· Constitu
cion, esmerándose, en adelantar de continuo en las reformas útiles.- Saxo-
nia en su representacion , nacional, aunque .'todavía por el método anti
guo, parece procura intr0ducir teformas, que imperiosamente exigen los · 
tiempos y las ideas de la épeca presente.- Hannóver, Brnnswick y . otres 
Estados del norte de Alemania tamb1en se. hallan ocupados en promo
ver la felicidad de sus Estados por me.dio de una represeataci0n nacional. -
La Suiza , no mengs deseosa del ' bien !te sus líabi tan tes , tiene ses ion es 
por medio de su representacion nacional, en las que se fijan y promue
v:en• las bases de su bienestar.- Nápoles, por medi? de · su ｐ｡､｡ｾｮ･ｮｴｯＬ＠

ligue en las tareas ea. que se ha empeñado para acabar de estabtecer y 
consolidar el nuevo sistema aJoptado.- El Portugal .no perdona tnedio 
alguno para adelantar sus tral;lajos , á fin de reunir !. sus Cortes cuanto 
.•ntes sea posible, y fijar el nuevo orden de sosas.- U na provincia· tur
ca , la Servia, pide al Gran Señor reformas, y. aun se vale á su modo, 
del término C01istitucion para aquel distrito. . . . · 

Las particularidades mas notables que refieren los periódicos son ｬ｡ｾ＠
siguientes: el Empera<lor de Austl'ia. llegó á V tena el 28 de diciembre; 
el de Rusía el 3o ; y para el 5 á 6 de enero ｾ･＠ esperaba al Rey de PI'U
&ia: al Rey de Nápoles se le aguardaba el .día B e1t Laihach , para do 11.: 

-de salddan los Emperadores el dia 2 o 3. Cr¡n motivo de laS" enérgicas 
declaraciones del Parlamento de Nápolea se opinaba ya en . ｖｩｾｮ｡＠ por la 
ｧｾ･ｲｲ｡＠ , ' y los fondos habían bajado del . 1 12 a 1 o8l, y se es pecaba que 
bajasen mucho mas de resultas de haber corrido la voz de que el pri
mer pasCl de los aliados seria concertarse con el Rey · de Nápoles respec-
to de. una Constitucion en su reino , pues habían resuelto que la espa
ñola no po(lia adrnitirse en la península italiana. Se tenia pGr cierto que 

. asistician al Congreso de Laibach el Rey ele Cerdeña y los Duque.» de 
Modenii y Toscal\a. . 
, ｌ｟｡ｾ＠ noticias ae ｾｮ､ｲ￩ｳ＠ '¡;e reducen. á lo ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･Ｚ Ｎ＠ Mr .. Canning iba 
a sahr para el ｣ｾｭｴｭ･ｮｴ･Ｎ［＠ parece ｱｵｾ＠ .se hab1a celebrado el i nn conse-

,jo de ｧ｡｢ｩｬＧｬ･ｾ･Ｌ＠ y que de sus resultas dehia ptntir . en comision ｰ･ｾｲ｡ Ｇ＠ Vie
na el lord Clamw!llians: se decia que entre 1os. lores Castlereagh Y' Li-

1 ｾ＠ Yet.poo1 babia ｾｩｴＮ･Ｎｲ･ｄ｣ｩ｡ｳ＠ .. de opinion .sobre. ｊ｡ ｾ＠ cleccion del sugeto que ha 
de reemplazar á Mr,. Canning, y se creía quedaria nombrado Mr. ｒｯｾ＠
binson. · ' · · 

Las no.ticias de París no ofrecen interes alguno sioo en lo que pu.; 
hlica·n de ｾｴｲ｡ｳ＠ paises. Las de Nápoles, que llegaban hasta el 26, erari 
que Jos napo1itano5 estaban , resueltos á defender su· independencia, y no 
ｰ･ｾｭｩｴｩｲ＠ que. otra nacion ｀ｳｴｲ｡ Ｎ ｮｾ･Ｎｲ｡＠ les impusiese la ley. ｾｾ＠ 2 4 se cele
ｾｴｯ＠ un Mnse1o de guerra , prestdtdo por S. A . .,..R; el du1ue de ｃ｡ｬ｡｢ｲｩｾ＠
y en la misma. noche salió el general D. Guillermo Pepé ·á reunirse á la 
tercera divisl.on que manda ·en los Abruzos. Ya estabaR acabados ｴｯ､ｯｳ ｾ ｬｯｳ＠
ｾｮｮｾｯｳ＠ ､ｾ＠ d.e(ensa, y se ｾｯｭ｡｢［ｭ＠ la!' mas enérg:icas prqvidencias ｰ｡ｲ｡ Ｇｾ ﾷｲ･ﾭ

péler-á los ･ｳｴｲｾｮｧ･ｾＺｯｳ＠ que . se eUlpeñen. el' esclav.i7óadO.S· ·La.opi·nioa de la 
. . " . .. · . ' 
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Etiropa, respecto,.de los "egocios. de Nápmles, debe ser tan contraria á los 
aliados , gue de todas partf•s, de Turm, de ｾￍｩｬ｡ｮ＠ , de Lóndres, de Fran
cia, de f-Iolanda &c. remiten á los yeriodistas napolitanos planes de de
fensa; y entre ellos se <bstingue uno tld céltbre Dumourier, y otro de 
un oficial español sobre gueuillas. Se h.,b]a tambien ele peticiones ｨｾ＠
ｾｨ｡ｳ＠ al Rey de Cerdeiía sobre reforma de GobiernQ, ｾ＠

ldem 21. 
J 

ARTÍCliLO DE OFICIO. 

Circular del ministerio de Hacienda. 

«La contaduría mayor de Cuentas ha h echo presente a1 :Rey cuanto le 
ha parecido oportuno para el mejor desempPñ9 ·de las obligaciones que se 
le imponen etl la ley de 7 de agost(l) de í 813 , y que en la presentacion de 
cuentas de todos los individuos que manejm caudales Ó efectos ､ｾ＠ la na
cion se proceda con la puntualidad prevenida en el capítulo 2.0 de aquella. 
,Y teniendiD presente el .Rey lo que la contaduría mayor prr:tpone con este 
ebjeto , las disposiciones que comprende la inslruccion aprol>ada por S. M. 
en 3o de ·junio del año pr0ximo para el gobierno de la misma , y las ｯｨｾ＠
servaciones que he tenido por conveniente poner en la Real wnsideracion, 
se ha servido mandar S. M. lo que sigue : 

1,0 Las secretarías del Despa ho darán adso á la contaduría mayor de 
todos los nombramientos que por ellas hiriere S. M. , segun s'e resolvió en 
:Real ord.ell de 3 I de diciembre últtmo, comu11ir.ada á •tod9s los ministe
rios, á fin de que la oontaduría pueda cuidar del c¡;¡mplimiento de la ley, 
é in_struccion referidas con respecto á los electos. • 

!.0 La contaduría mayor dará parte al ministerio de mi cargo del ｳｵｧｾ＠
geto ó sugetos á quienes por este ó por los demas se confiera algun destin9, 
teniendo cuentas por presem.tar Ó cargos pendientes ; espresande la canta.,. 
duría el motivo de su descubierto ; y los me¡fios coruiucentes para ｣｡ｮｳ･ｾ＠
guir solventen estos y rindan aquellas. 
· 3.0 Los intendentes y_ gefes O.e las demas dependencias y ramos de la 

Hacienda pública, ｩｮ､ｾｰ･ｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ de aquelJos, remitiráa en fin de Gada 
año economico á la contaduria mayor una nota exacta de los sugetos que 
durante él resulte han manejado caudales ó efectos de que deban dar cuen
tas, con el fin de facilitar que la misma les obligue á su presentacion coa 
arreglo á las leyes. · 

4.0 Tambien le dirigirán dich?ll intendentes y gefes, cuando recibaa 
esta Real orden, una noticia puntaal de las personas 'lue tuviesen cuentas 
sin presentar por caudales ó efeptos del Erario público qne huhiesea ma
nejado hasta fin de junio del añ0 último; esplicando el tiemp() á qpe per-' 
tenezcan , y el estado en que se halle su formacion , y la ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡｣ｩｾＺｾｮ＠ de 
ellas á los gefes Í¡¡mediates, si á estos debiese hacerse, con areglo á la& ｩｮｾ＠
trucciemes que riján ea el ramo ó establecimiento á que correspondan. • 

5.0 ' No se dará posésion.á los empleados que hubieren manejado ｣｡ｵ､｡ ｾ ﾷ＠

les ó efectos de la Hacienda pÜhlica , de los destinos para que fueren · ･ｬ･｣ｾ＠
ｴｯｳ Ｎ ｾ Ｎ＠ sin ｱｵｾ＠ acrediten con ｣･ｲｴｩｦｩＺ｣｡ｾｩｯｮ＠ de ｬ｡ｾ＠ oficinas' dependencias ó es:¡ 
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ｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｾ･ｮｴｯｳＧ＠ eri que anteri')rmentl'l hubiesen servido' haber ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡､ｾ＠
las cnentas resper:tivas , dand•l p1rte á este ministerio para la resolucion 
oportuna de aquellos casos en que no sea factible la jastificac10n indio; 
cada. • 

6.0 La contaduría mayor procederá desde luego á Jo que hubiere lugar, 
segun las leye11 que .Ja _gobiernan, contra los que en ella COlilSte tienen COn• 
tra sí cargo,c; ó alcances que no hayan satisfecho ; y en casa de haber falle-.. 
. cido, contra SUh hP.reileros o personas 'que deban ｲ･ｳｰｯｮ､ｾｲＮ＠
· 7.0 Para el cumJ>lirniento de las anteriores disposiciones se ha de tener 
presente quP. no comprenden á los contadores , porque no eslan obligados á 
la rendicion de cuentas , como que no manejan caudales ni efectos , lo cual 
es propio de los administradores y tesoreros únicamente; ni tampoco á 
los tesoreres y ･ ｲｮ ｰｬ ｾ｡ ､ｯｳ＠ que hayan dejado de presentarlas, no por falta 
suya propia, sin0 de las oficinas 9 dependencias, cuya coo_peraciou sea 
indispens01hle para formadas , como sucede á los primeros cuando se re
trasa el despar.hales las cartas de pago correspondientes por parte.de la ｴ･ｾ＠
soreria general ó de las del egército. =De Real ｯｲ､ｾｮ＠ lo comunico á V. 
para su ｩｮｴ･ ｬ ｩｧﾡｾｮ｣ｩ｡＠ y cumplimiento ea la.parte que le toca. Maddd x! 
de enero de 1821." • 

· Para ·OOmpletar el mÍmP.ro de magistrados que deben tener las audien.: 
cias de Ultramar, que se hallan espeditas conforme á la ley de 9 de octu
h1·e Úe 1 8 1 2 , deben proveerse las plazas siguientes : en la de ｇ｡｡､｡ｬ｡ｪ｡ｾＮ＠
ra 4 ·: en la d.e· Guatemala 2 : en la de Cuba 1 : en la de Quito 4: en la 
del CuzGG 5; y en la ､ ｾ＠ Fiiipinas 5. Asimismo para la formacion de la au• 
､ｩ･ｮｾＺｩ｡Ｌ＠ mandada establecer en el Saltillo para las provincias internás de
Nueva España , se han de proveer las. plazas de :Regente , 9 ｭ｡ｾｩｳｴｲ｡､ｯｳ Ｎ＠ y' 
.2 Fiscales. Y se anuncia al público , á fin de que todos }gs sugetos que as
piren á obtener algunas de dichas phzas presenten sus memoriales'ea la 
sect·etaría del Conseja de Estado por lo tocante á Gracia y Justicia , Pro
puestas y · Gohernacion, en el término de 3o dias, contados desde 20 de 
enero, acompañando sus respectivas relaciones , extractos ó documentos de 
ｭ￩ｲｩｴｲＮｾｳＬ＠ y egecutándolo por separado para cada una de las audiencias- que 
van esp1·esadas. • -

ldem 22. 

El Rey, á consulta de\ ChBsejo de EstadÓ, se ha servido nombrar para 
jueces de primera instaric1a de la provincia de ｃｵ･ｭｾ｡＠ en la ｦｾｲｭ｡＠ siguiente: 
para la ,ciudad de Cuenca ｾ＠ D. Gas par ｏｾ､ｯｶｩｬｾ｡＠ lñigo : para el. partido de 
Huete a D. Josef Poveda : para· el· ele lo1esta a D. Pedro Hennquez ,_Mon-. 
tero: pat•a el de Belmonte a · D. Paseual Carcosen: para el de Roda a Don 

-. Francisco de Paula Perei Rangel : para el de San Clemente á D. Antonio 
Briz de la Cuesta : para el de Re«JUena á D. Alejandro María -Barrachi 
y Ore : para el de Cañete á D. J0sef 1\ndres dé Arellano: para el de Priego 
á D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｳｾ＠ Mañes; para el ·de Buenache á D. Juan Gabaldon Tendel'o, 
y para el de farazona a D. Manuel Este'ban B-almaseda. 

Nos ･ｳ｣ｲｩ｢･ｾ＠ ､ｾ＠ Paris Ｇ ｾｵ･＠ ･ｾｴｾ･＠ !?s Ｂ ･ｳｴＺＮｲｩｴｾ＠ ｰｾｬｩ｣｡､＼＾ｓ＠ estos dias, ｬｬｾ＠



Z1VU , 

hecho rn"Qeha sensacicm. una ohra titulada: la France comme on l' a faite. 
Está escrita por el diputado Keratty, sugeoo de ilustrMion y talento, y 
¡nuy conocido por la m.oderacion de sus principies politicos. Es notable en 
ella el elogio que hace de la nacion españGia. « ¡ ｾｬｵｧｵｩ･ｲ｡＠ á Dios ( dice) 
«JUe nosotros hubieramos podido decir al respetable Luis XVIII: sentaos 
en el trono de vuestros padres : nesotros os lo "habemos conservado d-igno 
de vos! Esto es lo que tú has hecho, generosa ucioa española. Nosotros 
nos equivocamos en el juicio qae formamos de ti. Nos retl'actamos, humi
llándonos ･ｾ＠ tu preseqciíl. Este homeaage algo vale, pues es de un pueblo 
que te hubiera vencido, si te hubieras hallado en la cla5e de las cos'as 
vencibles." 

Asi honran.á la nacion española los estrangeros que la conocen , para 
oprobio de aquellos españoles que can su perversa conducta y mezq:uinas 
Íntdgas , se esfuerzan por desacreditarla. 

----------·----
Siendo indispensable á los relig;.osos y religiosas que quieran secularizarse, 

el acudir al Excelentisimo Señor Nuncio de S. S.,. que está facultado por el 
término de seis meses para ello. D. Manuel Espinosa agente de negocios 
en esta Corte, que vive calle ae Cabestreros, número 5, cuarto princi
pal ! Se eocarg.\- de las solicitudes, y ya· ha terminado varias , los que 
gusten pueden dirigirse á él franqueando la carta , y recjbirán las ｩｮｳｴｲｵ｡ｾ＠
ciones. para el pronto. logro de sus pretenciones. 

VARIEDADES. 

!Jreve ｩ､･ｾ＠ ｳｯｾｲ･＠ la Constitucion y Gobierno de las siete islas-Um'das. 

· El Gobierno de las islas Jónicas ó siete islas-Unidas está bajo la pro .. 
teccion de la lnglater.ra. Se compone de las islas de Corfti , Cefalooia, 
ｺｾｯｴ･Ｌ＠ san 1\lauro, ｉｾ｡｣｡＠ 9 Teaki, Cérigo, Paxo, que tienen 259 mi· 
llas cuadradas y ' 2oo$ habitantes, y otras islas pequeüas situadas en las 
costas de Albania ó de la Morea , que anteriormente pertenecieron á Ve· 
necia. · 

·su religion dominante es la ortodoxa griega, y el idioma vulgar el 
griego. . . ·. , 

Su· Co11stitucion file aceptada en 2 de mayo de 1817 por ' la asam
blea legislativa, y ratificada en ｾＳ＠ dé agosto pór el princípe ·regen(e de 
lJiglaterra. 

Comenzó á ｲ･ｧ￭ｾＮ［＠ en I.e de enero de xfhB. 
El Gobierno se compl')ne del cuerpo legislativo, que eonsta de 40 

individuos, nombrados por el cuerpo' de electores de cinco en cinco años; 
de cjnco senadores, y de ｾｵ＠ presidente, cou título de Alteza , nombra 4 

do por el Rey protector. . · 
El nombramiento <le Jo§ senadores· coiÍlpete á la asamblea legislativa, 

Y. despues recibe la aprobacion del lord comisionado, · y este nombra el 
secretario general) q1le ｰｵｾ､･＠ ser_ ｩｮｾｬ･ｳ＠ o ·del pais. . 

Al senado corresponde la pro'pu(lsta de los proyectos de ley , con tal 
que· los apru.e}>e tambieJ;i ,el ｬｾｲ､＠ ct<lÍnisionatlo, y no sean derosados por 
v.n de<:xeto del coosejo del .Rey; ' · • · ·. , 
ｾ＠ • 1 • - .. • 1 
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El nombramiento ·de senadores se hace de cince en cinco años. 
El senado nombra tambien los jueces de cinco en cinco años. 
El lord comisioudo del Rey protector tiene la facultad de eenvocar 

ó suspender en caso de urgencia el parlamento ; pero este no puede ser 
disuelto sino en virtud de una orden del Rey , emanada de su con•. 
se jo. 

Cada isla tiene su Gobierno local ccn un regente á la cabeza. 
El lord comisionado envia á cada isla un sugeto que le represente 

en ella , el cual puede ser jonio ó ingles , y este pone su visto bue- . 
no á los decretos del regeate, reservándose el derecho de suspenqer á 
los empleados públicos. 

_.... ... . ｾｾＭ - .-..--------------
NOTICIAS PA1\.TICULARES DE BARCELO:NA. 

( 

· El Ayuntamient& comtitucional, á los ｃｶｬｾｧｩｯｳ＠ y Gremi06 de esta 
ciudad. 

El profundo C<Onvendmiento de que la libertad y la concurrencia en 
los productos de la industria son el primer agente de su pQrfeceion , ex
citó sin duda á las sabias ｃ｣ｾｲｴ･ｳ＠ de I8r:3 á espedir el decreto de 8 de 
junio del mismo año, en que se rompen las trabas, que por tanto tiem
·po y por efecte de un espiritu reglamentario ·}a redugeron á un mo· 
nopGlio estéril y perseguidor ; asi como las mas sanas máximas de p()· 
Jitica y ie buen gob:erno que tuvo presentes el Congreso nacional en 
aquella época , CCJntrihuyeron á que separando de las corporaciones gre· · 
:miales la parte perjuicial ó inútil , las dejase existir en la que verda
deramente son provechosas y de conocida utilidad. En efecto, nada mas 
consecueRte al espíritu de fomento y de mejora , <iUe se propuso el po
der legislativo para arrebatar á nuestra España del estado de languidez 
:y_ abatimiento, que permitir la existencia de unas reuniones que auxi
llando á las autoridades , suhaltemas obligadas por su instituto á pro m o• 
ver la ｡ｾｲｩ｣ｵｬｴｵｲ｡Ｌ＠ la industria y el cotnercio, se ocupasen en dar im· 
pulso á estos tres manantiales de la riqueza p1iblira, discurriendo, pro
curando, y en virtua de sus conocimientos, espel'ieneia y prácti_ca re· 
presentando al Gobierno , si fuese menester,. sobre todo lo que pudiese 
redundar en benef.icio, aumento y mayor perfeccion de sus produccio· 
·nes; atribncion sumamel!l.te provechosa á cada iadividu@ en particular y 
·á la felicidad. general de la nacion , que es el conjunto del bien de los 
·particulares. Con este fin de utilidad tan notoria y evidente , y demas 
á que pueden indirec:tamente contribuir aquellos establecimientos bien 
organizados , . para mayor seguridad de los verinos de una poblacion nu
merma , ｡ｵｸｩｬｩｾ＠ del -Gobierno local y esterminio de la ociosidad , . orÍ· 
t;en fecundo de crimenes; hubit'ra querido el Ayuntamiento poderse di
·rigir en los primeros ｾ￭ｾｳ＠ de su jnstalacion á ·los muchos individuos, 
que componen los dift' rentes gremios de esta ci11dad, model9 en todos 
tiempos de ｬ｡｢ｯｲｾｯｳｩ､｡､＠ '! patriotismo , para iaclollcarles estas verdades y 
desvanecerles un error propagado tal vez por los eiv!migos de la liber
tad, que hemos .. recobrado con tanta ghria; mas .ocurrencias partícula
Tes, que úo. le ha sido 'posible. ｾｶｩｴ｡ｲ＠ ｾ＠ y otr.,Js objetos de perentoriedad 
y urgencia se lo· han hecho retardar ｨｾｳｴ｡＠ ahura , en c_¡u.e declarado por 
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S. E. Ｑｾ＠ diputacion provinéial eón fecha · de 23 del último diciembre, 
fiUe pertenece at Ayun1amiento, y . no á otra _corpo,:acion alguna entc:n • 
der ínmedi'atatnente ｾｮ＠ las solicitudes, quejas y dificultades c¡:ue se pro
muevan en dichos Gren;tios' tiene este Cl,ler.po municipal la particular 
y deseada satisfaccion d.e hablarles á todos, y asegnra.des , que se ｯ｣ｵｾ＠

;pará sin cesar en ｰｲｾｭｯｶ･ｲ＠ su felicidaJ X apartar los es.torhos y tra· 
has que se opongan : a sus progresos. Al freute de una crudad que de 
muchos siglos mereae el ｮｯｭ｢ｾＺ･＠ de industri:!lsa, aplicada por educacioa 
y por genio, y constitucional por principios ; ¿ cómo podría descuidar; 
el Ayuntarnieqto lo que debe á clases tan beneméritas que cansan la 
principal nomhl'ad1a. · tle una poh!adon , cuya con fianza ha merecido? Asi 
es , que persuadido es le. cucrpu munr.:ipal de las ventajas de su existen· 
cia para los fines propios de s.u pi:ofe;;íon ti oficio , en cuanto no se 
ｯｾｯｮｧ｡＠ á las uaevas ·instituciones ; atendiendo. á la utilidad , que de ello 
1·csulta al otden publieo en todos seinidos , y á que p<1r el ministerio 
de la . Gohernadon con circular de z5 de novien1hra ultimo se piden 
las ordenanzas de los Gremios impresas ó manuscritas que · se observen, 
ha acordado prevenir á los habitantes de esta ciudad: ' 

r.0 Que los Colegios y Gren:Uos que ' han ｾｸｩｳｴｩ､ｯ＠ hasta ahora, pro• 
cedan si no lo han hecho ya, al nombramiento de sus cónsules ó pro
hombres para el presente ｡ｾ＠ de 1821, en el modo y forma que pres· 
crihen sus Qí"<ilenanzas. 

ｾ［ｯ＠ Que los cónsules ó prohoml>res de dichos Gremios sean los con
dacloE por ... <¡nieue.> se entienda el Ayuntamiento con· las ｲ･Ｚｾｰ･｣ｴｩｶ｡ｳ＠ COl'• 

poracioneS'; y qaíenes puedan convocarlas en junta general 5iempre que 
lo exijan sus intereses con permiso de .la autoridad superior. 

3.0 Que dentro de los ocho dias siguientes á la publicacion del pre
/ sen te edicto deb¡rn todos los ｃｱｬｾｧＬｩｯｳ＠ . y Gremios de esta ciudad presen

tar al AyuntamientG .una copia . impresa ó manuscrita de sus ordenanzas 
ó reglamentos particulare.s por los que se han regido hasta aqui. 

Barcelona 29 de enero de 182I. =Alcaldes. Josef Mariano 'de Caha· 
nes y Francisco de Sales Bahot. = Regidores, Juan Reinals Decano, El 
marques · ､ｾ＠ la Torre, Juan Cas?<S y Vilarrabias, Juan RQvira, Josef 
Ro vira, Juan Illas y Ferrer, Jiun Ros, Raimundo -de Ved runa , Josef 
Antonio Barraquer , Franciscode C:1sanova y .de GayGlá, Júan Ba.rnq!ai 
Gerónimo de ülsioa , Jo;E-f Vilá y de Gerona , Agus.tin Ortells y Pin
tó, 'J urru. Gil y Julíá y el man1ues du ,Llió. =Síndicos. Juan Fraucis .. 
co Besora y · Francisco Tomas ,Ros y Buscá. = :Francisco ALtes vice-. 
secretario. , ·- ·· 

｟ＮＮＮ［ＮＬＮ｟ｾＭＭ ---- ,¡ . • . ,.,· 

_ A las tres y tned1a ､ｾ＠ la tarde del jueves 1.0 de febrero, en -el co• 
legio nacional de ｣ｩｲ･ｾｩ｡Ｍｍ￩､ｩ｣｟ｬＬＬ＠ se C<J.Ilferirá ·el grado de Doctor alli .. 
cenciado D. Jo;ef Anto.nio Ferpande,z Vallejo ,, y será su padrino el ca• 
tedrático Dr. D. J uari Ribo t. , , , , . 

ｾ＠ 1 

LiTERATV!RA.. .' ,. . 

Supl (mento é in dice al tomo Yl ·de Barrelona cautiva. Véndese en 
la oíicin a de Brusi á 2 rs. VI•· - 1\'ota. Po1· todo el próximo mes de fe· 
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brero se publicará el cuaderno del mes de enero del año de 1 S II . . l.os 
señores que tengan completos los once cuad.ernos de que consta el tomo 
VI de e!>la obra, á saber, seis rlel último semestre de 1810 , cuatro de 
ap¿ndices ' y este del suplemento e indices ' pqdrán presentarlos en casa de 
Brusi , en donde se lcii' encuadernarán grat.is. 

, . .A.VISOS AL P"ÚilLICG. 
' . . 

Los individuos que< 'conserven obÍigaciones sobre la fragata S. Fma-. 
cisco de I'aula, de la propiedad de D. C.:istohai G,riz , firmadas por su 
difunto padre , se servirán mandar presentarlas en · casa de la Sra. vi u
da de D; MarÍ<IrlO Mataly de Cádiz , para su estincion y pago en.· la 
forma que la tnisma manifestará á Ｑｾｾ＠ portadores .de ellas. , · 

El patron Miguel Bosch , que lo es de la jabega twmbrada la V ｩｲｾ＠
gen del Carmen , y correo de Palma , verificará la salida para ella el 
viernes dia 2 de febrero, y admite enrgn y p<lsageros. · 
. F:l martes próximo saldrá pata M.ahon la hcrganlina nombrada Con.s• 

htucion , del mando· del capltan D1ego Uuch , con la correspondencia, 
y admite cargo y pasageros : para tratar de a}uste se acadirá á bordo de 
dicho barco. • · ' . 

: Embarcaciones venidas al puertO el día de ayt'Jr. 
De Marsella en 3 dias, el patron Juan Trias, catalan, bombarda Virgen 

de Bnen Aire , rle 41 ｴｾｮ･ｬ｡､｡ｳ＠ , con rubia , zumaque, goma y otroi géne-
ros &. ｹｾｲｩｯｳＮ＠ = De M,ahon .en 3 dias , el cap1tan .D· Sebastian Cabrisas , ca:- ,. 
talan , ·pbeque San Sebast1an , de 4o toneladas , en lastre: trae la corres- .. , 
pondencia. =De Idem en idem, el patron Francisco Pons, mahones , jabe
que V írgen de 1& Soledad, de 14 toneladas , en lastre : trae la couespoa
dencia . 

. A ·visos. Al que le ói.COmode prestar á un vecino de esta capital , y de n6-
tona responsabilidad por los bienes raices que posee, cantidad de Vales Rea- . 
les , aunque sea hasta la de doce mil pesos , podrá servirse dejar nota <le su 
n,omhre, apellido y habitaci?n· en Ｑｾ＠ tienda de sastre que hay ･ｲｾ＠ la tre.vo· 
s1a que va de la calle de Carabasa a la den Siirra , para en .Sll v1sta perso· 
narse el sugeto que admi tirá los Vales con la circunstancia de gue se des
contarán estos ,al cuatro por ciento menos .del d.emerlto q'Q.e teugan en la 
plaza, y dEl su t<lltal resultado se firmará obligacion en · debida forma para pa-
garlo dentro del ｴｾｲｭｩｮｯ＠ de dos años. · , • 

. Lo señores suscriptores á la obra titulada el OrdeQ Natural y ｅｳ･ｮＺｾ＠
cial de las sociedades politicas , se servirán pasar á recógGr con su correspon
diente recibo el tomo segundo en }a li4reria de ,Sierra ·y 1\'larti , plaza ｾ･＠
San Jaime: en la misma se hallan de venta . los dos tomos de la citada obra 
fuera de suseripc.ién á veinte y echo reales de vello'n. 

Cualquiera que necesite un sugeto de acreditada condncta para aoomp.1iíar 
un ciego ó impedido, ó guardar .alguna casa , .acuda á. la : pln1.1ela Je ｍ｡ｴ ｾ＠

quiJl,as , ｮｾｴｮＮ＠ 1 , primer· piso , eslfUUla ;.i la ·calle de Llastichs , que iufor• 
ｭ｡ｦｦｩｮ､ ｾ ｾｌ＠ . . : . l 

l'cntas. A voluntad de su dueño se veade1·ánlas fincas <'fue sig:tten : una 
casa de dos cuerpos con cuatro pisós y huerto .sito en la calle de San Pablo; 
su renta anual unas 6oott : una pieza de tiena campa de 10 á Ｑｾ＠ mojadas 
｣ｯｾＱ＠ su casa ·d:: canrpo, sita cerca ｦＡｾ Ｇ＠ Hospitalet, l'wy re¡:;<d.i" : llU ·. censo de 

' . 



2. . 

Ｒｾ｣ｴｨﾷｴｴ､ｩ｣｡ｩｯ＠ sobre una de las mejores fincas de esta ciudad, coo domini(} 
medio. A vitalieíG mediante una buena.,entrada se comprará una ct;sn ｣ｭ｜ Ｎ ｾＭﾭ

jard.in con tal empero que esté situada· ｾｮ ﾷ＠ un buen parage de esta ciudad: 
se tornará ui( vita:liéio de cuatro milliprap , c;on buena hipoteca dentro esta 
ciudad : finahnente sé v.enderán cuatr6 mojadas de . ｴ｟ｩ･ｾｾｬｬ＠ ｲ･ｧｾ､￭｡ Ｌ ￡ ｟Ｌ ･｡ｲｴｩ＠ de 
gracia sita :i media hora de la Cruz cubierta :informará D. Josef Font, C'alle 
del Call , núm. 5. · ·, 

A voluntad de su dueño se venderá. una rasa fábrica para pintados , pa· 
iios ti otra elaboracion , sita en esta, Ｎ ｣ｩｵ､ｾ､＠ Y. calle den Robador , edificada 
de nuevo , cuyo s@lo plan terrenQ contiene:. 1?1as de !59 pa,In-.os cttadradofl, 
y otro plan terreno para construir cása que· hace frente á .la calle de San Pa
blo , y contiene sei,s . mil ｰｾｬｭＰｳ＠ Cl)adrados : el que quiera entender ett la 

. c;mn.pra de dichas podrá conferirse eri · la calle de la ·Canuda , casa número 
14, ｣ｵｾｲｴｯ＠ principal , donde inf9rmarán de las preteniiones del vendedm•, · 
y de los ｴｾｴｵｬｯ ｳ＠ de propiedad de dichas cosas. . , 

.Rct/JT"noi. En la. calle de Santa Ana , entrando ·por la parte de la Rambla, · 
ll mauq iu¡uiel'da , casa núm. 9 , hay un.a tartaRa de retorno para Igua-
lada y ｾｲｶ･ｲ｡Ｎ＠ , , , . 

En el ·meson de Manresa hay una galera de ' refornd para: Zarag9Za ó .SJi ' 
carrera. · · 

:: Ert el meson de la Bue[)a. Suerte ha y ｵ ｾ ｡＠ tartana de cuatro ruedas de ' 
.rétoroo para ＧＡ＾･ｲｰｩｩ￭ｾｮ＠ ó su rarrera. · · · .' ·l 

Perdidas. Quien ｨｾｹ｡＠ recogido un sombrera que se extravió d.ias . pasa• 
dos en la redoria del Piuo, tenga la bondad de enttegado al, sacristan d,e 
dicha igle.sia , q-ue dará dos pestas de grtificacion. 

Et <Iue hubiese J'ecogido ó sepa el paradero de la escritura de estab!e
Cirriiento , que á los 8 de marzo del año 1700 se hizo en poder del difunto 
Francisco Bqenave11tura Tones,- notario pt}hlico de Barcelona, otorgó Anto
nio . Pablo Portus , hyrtelano de la puerta Nueva de esta ciudad á. Mi
!JUel Corominas la a rador de la misma , de unas casas con huerto en Ｑｾ＠ ｾﾭ

lle mediana de San _Ped.ro cerca del monasterio de monjas ｂ･ｮ･､ｩ｣ｾｩｮ｡ｳＬ＠ sú:
vase avisado á Pablo Rull y Coromioas , fabricante. de Eintados, ｨﾡﾡｨｩｴ｡ｮｾ＠
en la misma calle mediana de San Pedro,, que en ｬｲ･ｧ￡ｮ＼ｬｯｳ･ｬｾ＠ dará una ｢ｵｾｾ＠
na gratifkar.ion. . . . . ,. , 

Si·vientes. En una casa de marido y muger y una niña, se nece¡¡1ta 
una m uger que sepa todGS los quehaceres de .ella , y tenS'l- quien la 
abone ; en la oficina· de este Ｍｰ･ｲｩｾ､ｩ｣ｯ＠ , darán rszon de quien la necesita. 

Doiia Francisca ａ ｾ ｰｲ￩Ｌ＠ religiosa de las Magdalenas; informará de una 
. muger soLtera de med1ana edad, que ､ｾ･｡＠ encontrar casa para todos los 
ｱｵ･ｨ｡｣･ｲＮｾｳ＠ de ella , y sabe su obligacion. 

El platero que habita en la call,.e da Lancaster, núm. 23; informa.
rá de un jóven de edad 29 años, que desea encmürar ｣ｾｳ｡＠ para cuidar 
cabaHoi ó guiar un birlocho y dern as quehaceres de ella. -

· Teatro. Hoy ·se egecutará por la ,c()mpaii.i\1 . italiana ｬ｡ｯｰｾｲ｡＠ seria en dos 
actos del célebre maestro ｃｯ ｾ ｩ｡＠ ti tulada la Evclina ,' 'dando! e fin. A· las 6. 

Y en el de la plaza de los Gigantes se hará , la q¡.isma fuociotl de ayer., 
· ol)l.itiendo el bolero del Zorongo y el solo de la ｡￼｣ｩ｣ ［ ｮｾ｡､｡Ｎ＠ A la& seis. · 

l 

Ea la imJ,llenla ､･Ｎ ｟Ｎ ｾＮ＠ A.ntonil' 'Bnni . '- ｩｾｰｲｾｲ＠ ｾ･＠ _Cána.ara de S. ｾ＠


